
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convocatoria de proceso selectivo para constitución de Bolsa de
Empleo Temporal de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
 
 
La Sra. Presidenta de la Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 8 de febrero de 2019 ha
dictado Resolución aprobando las bases por la que se lleva a cabo la siguiente convocatoria:
 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE INGENIERO DE
CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

 
BASES
 
PRIMERA. OBJETO
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la constitución de una Bolsa de Trabajo Temporal
para la cobertura de las necesidades de contrataciones temporales o nombramientos de
funcionarios interinos por el procedimiento de oposición de puestos de Ingeniero/a de Caminos,
Canales y Puertos, según necesidades del servicio, de conformidad con el Reglamento de
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y sus
Organismos Autónomos, publicado en el B.O.P. núm. 238, de 14 de diciembre.
 
1.2. Estos puestos tienen asignadas las retribuciones básicas correspondientes al Subgrupo A1
y retribuciones complementarias previstas en la Relación de Puestos de Trabajo.
 
1.3. Las funciones a desarrollar serían las siguientes:
 

- Planificar, distribuir y supervisar los trabajos que se le encomienden.
 
- Dirigir la elaboración y redacción de los proyectos de obras de infraestructura de
ingeniería civil pertenecientes a los planes provinciales que se le encomienden:
 
- Planificación de la toma de datos
 
- Evaluación de ensayos necesarios
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- Diseño
 
- Cálculo
 
- Redacción
 
- Replanteo previo
 
- Dirigir las obras de infraestructura de ingeniería civil pertenecientes a los planes
provinciales que se le encomienden:
 
- Dirigir la comprobación del replanteo
 
- Efectuar visitas de control a las obras
 
- Evaluar el resultado de los ensayos de control
 
- Certificar y recibir las obras
 
- Emitir informes sobre cuestiones relacionadas con temas de ingeniería que sean
competencia de Diputación.
 
- Informar los concursos de las obras redactadas de los proyectos por él redactados.
 
- Actuar como Técnico representante de la Diputación Provincial en la recepción de las
obras del Servicio no dirigidas por él en sustitución de su Jefe superior.
 
- Manejar los programas informáticos necesarios para la elaboración de los proyectos,
certificaciones de obras y emisión de informes.
 
- Sustituir al Jefe de Sección de Ingeniería en su ausencia a todos los efectos.
 
- En los desplazamientos por razón del servicio conducir y utilizar el vehículo que la
Diputación ponga a su disposición para tal fin.
 
- El puesto no tendrá obligación de realizar hasta 80 horas adicionales respecto a la
jornada anual establecida. No obstante, por las características de estos puestos y
teniendo en cuenta que se ha eliminado dicha obligación sin disminuir sus retribuciones,
por necesidades del servicio se les podrá requerir un eventual aumento de jornada, que
deberán realizar compensándolo en el tramo flexible del horario durante el mes
correspondiente, sin superar por tanto la jornada fijada legalmente. El empleado público
titular del puesto podrá optar voluntariamente por no aceptar este régimen de trabajo, en
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cuyo caso se reducirán sus retribuciones en un importe equivalente a la actual Plena
Disponibilidad.
 

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.
 
2.1. Requisitos generales:
 

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión
Europea, o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores/as.
 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que
no estén separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad
dependientes.
 

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión del título de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o de los
estudios de Grado en Ingeniería Civil, más master que habilite para el ejercicio de la
profesión regulada de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, verificados por el
Consejo de Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, teniendo presente lo previsto en la normativa vigente.o
Titulaciones con competencias equivalentes para lo que será obligatorio presentar el
Suplemento Europeo al Título conforme al R.D. 22/2015 de enero.
 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.
 

d) Permiso de conducir clase B.
 
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
g) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos el acceso al empleo público
 

2.2. Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso
selectivo.
 
TERCERA. Instancias de participación.
 
3.1. Instancias.
 
Las instancias deberán cumplimentarse en el modelo oficial insertado en la página web
(modelo insertado en la página web http://www.dip-caceres.es/servicios/tablon-de-
empleo/index.html?tablon=convocatoria) solicitando tomar parte en la convocatoria. Los/as
aspirantes deberán hacer constar sus datos personales, número del documento nacional de
identidad y domicilio. Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base segunda, en la fecha en que termine el plazo de
presentación de instancias.
 
No será necesaria la copia auténtica de los documentos que se adjunten, bastando la
declaración jurada del interesado sobre la autenticidad de los mismos, así como de los datos
que figuran en la instancia, sin perjuicio de que, en cualquier momento, el Tribunal Calificador o
los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres puedan requerir a los
aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que
hayan sido objeto de valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del
cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite de audiencia al
interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma motivada lo que proceda.
 
3.2. En la solicitud deberá hacerse constar expresamente que es para la constitución de una
Bolsa de Trabajo.
 
3.3. Plazo y lugar de presentación de instancias:
 
Las instancias se dirigirán a la Presidencia de la Corporación y se presentarán en el Registro
General de ésta, sito en Plaza Santa María, s/n, C.P. 10071, dentro del plazo de veinte días
naturales contados a partir del siguiente en que aparezca la publicación de esta convocatoria
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. También podrán presentarse en la forma que
determina el artículo dieciséis de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al
proceso selectivo.
 
3.4. Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de
su condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de
tiempo y medios necesarias para la realización de los ejercicios debiendo adjuntar el Dictamen
Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía
competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han dado
origen al grado de minusvalía reconocido.
 
La adaptación de tiempos y medios no se otorgará de forma automática sino únicamente
cuando la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar, por lo que
corresponderá al Tribunal Calificador resolver la procedencia y concreción de la adaptación de
tiempos y medios en función de las circunstancias específicas de cada ejercicio, según Orden
PRE/1822/2006, de 9 de junio, o norma que la modifique o sustituya.
 
No obstante el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos
competentes de los Servicios Sociales o Médicos de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
CUARTA. Admisión de aspirantes
 
4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en
sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda,
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias. El cumplimiento de
estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos correspondientes
en la forma prevista en la Base Décima.
 
4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la lista provisional de los/as aspirantes admitidos/as y
excluidos/as, en el plazo máximo de dos meses. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola
vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.
 
La Resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, contendrá como
anexo único, la relación nominal de aspirantes excluidos con su correspondiente documento
nacional de identidad o análogo para los de nacionalidad extranjera e indicación de las causas
de inadmisión. Asimismo, esta Resolución será publicada en el Tablón de Anuncios
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Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial:
 

http://www.dip-caceres.es/servicios/tablon-anuncios-corporativos/index.html o
http://www.dip-caceres.es/servicios/tablon-de-empleo/index.html?tablon=convocatoria

 
y contendrá la lista completa de aspirantes admitidos y excluidos.
 
En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del
artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se concede a los/as aspirantes excluidos/as. Quienes
dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos,
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
 
4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos de la solicitud, se publicará en el
B.O.P. y Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación
Provincial (direcciones webs indicadas anteriormente) una resolución elevando a definitiva la
lista provisional de aspirantes, incluyendo a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u
omisiones, en el plazo máximo de un mes, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y
previa resolución motivada. En dicha resolución se determinará el lugar, fecha y hora del
comienzo de los ejercicios.
 
QUINTA. Tribunales de selección.
 
5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera de las
establecidas en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la
forma que determina el artículo 4 del Real Decreto 896/91, de 7 de junio, quedando formado
por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes tal y como se
establece en el art. 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:
 

Presidente:
 
Titular: Un/a empleado/a público de la Diputación de Cáceres, y su correspondiente
suplente.
 
Vocales:
 
Titular: Un/a empleado/a público de la Diputación de Cáceres, y su correspondiente
suplente.
 
Titular: Un/a empleado/a público de la Diputación de Cáceres, y su correspondiente
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suplente.
 
Titular: Un/a empleado/a público de la Diputación de Cáceres, y su correspondiente
suplente.
 
Secretario/a:
 
Titular: Un/a empleado/a público de la Diputación de Cáceres, que tendrá voz y voto y su
correspondiente suplente.
 

Por Resolución Presidencial se concretará las personas integrantes del Tribunal, en el plazo
máximo de un mes desde la fecha de la publicación de la lista provisional de admitidos.
 
No podrán formar parte de los Tribunales el personal de selección o designación política, los
funcionarios interinos, el personal laboral temporal, el personal eventual y el personal directivo.
Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección aquellos empleados públicos que
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.
 
Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida
para el acceso al subgrupo A1 y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. Asimismo, el
Tribunal no podrá estar formado mayoritariamente por funcionarios o personal laboral fijo
pertenecientes a la misma Especialidad.
 
La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. Los órganos de selección deberán ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de
presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas,
debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la Ley 8/2011, de igualdad
contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre
mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como en el artículo 60.1 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los Tribunales, a
los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio,
concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para
ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
A los Tribunales de las pruebas selectivas podrán asistir como observadores del desarrollo del
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las
organizaciones sindicales representativas de esta Diputación Provincial, conforme a lo
establecido en el Acuerdo-Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones entre los
funcionarios y el personal laboral de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Corporación Provincial.
 
Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del
proceso selectivo excepto en las sesiones de deliberación, preparación y elaboración del
contenido de ejercicios o pruebas , antes de su realización.
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas o algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes
convocatorias. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz pero no voto que tendrán la categoría
de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los
Tribunales podrán valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios,
cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número
de personal auxiliar propuesto.
 
5.2. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus miembros. Con
carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de
esta regla las sesiones de constitución de los Tribunales y las de realización de ejercicios. En
aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo podrán ejercer
su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal.
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a
su recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores
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especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por
los observadores.
 
5.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto
para los órganos colegiados en la legislación de procedimiento administrativo. Los Tribunales
adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión. En caso de
empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la que, si persiste el empate, éste lo
dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la
Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en último lugar el
Presidente. Los acuerdos de los Tribunales podrán ser impugnados en los supuestos y en la
forma establecida en la Legislación Procedimiento Administrativo. Los Tribunales continuarán
constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar el procedimiento selectivo.
 
5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales resolverán todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos
que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. Los
Tribunales podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de
constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal,
previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos,
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su
solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal,
durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que
alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y
funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de
los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y
tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento al
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.
 
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el
órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso
selectivo. Los Tribunales podrán excluir a aquellos opositores que lleven a cabo cualquier
actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.
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Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o
trámites afectados por las irregularidades.
 
SEXTA. Actuación de los aspirantes.
 
6.1. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único, siendo
excluidos/as de la convocatoria quienes no comparezcan, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente alegado y
 
justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado libremente por el Tribunal
que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para que acrediten su
personalidad.
 
6.2. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de
embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la
finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no
pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser
valorado por el Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la
publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.
 
SÉPTIMA. Sistemas de Selección.
 
7.1. Los procesos de selección se realizarán a través del sistema de Oposición:
 
Oposición: 10 puntos.
 
7.2. Fase de Oposición: Las puntuación máxima alcanzable en esta fase es de 10 puntos.
Consistirá en un ejercicio que se puntuarán, a efectos de su corrección, de 0 a 10 puntos.
 
El único ejercicio de la fase de oposición consistirá en la realización, en un tiempo máximo de
120 minutos de un cuestionario tipo test de 80 preguntas, más 10 de reserva, con cuatro
respuestas alternativas.
 
El temario al que se hace referencia es el comprendido en el programa Anexo a esta
convocatoria.
 
A este respecto, los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes
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con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los
tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.
 
OCTAVA.- Calificación del proceso selectivo.
 
8.1. Debe obtenerse un mínimo de 5 puntos para superar la prueba tipo test en la Fase de
Oposición.
 
8.2. Cada respuesta correcta se valorará con 0,125 puntos y la suma de cada tres respuestas
contestadas erróneamente, restarán una pregunta contestada correctamente, sin que resten
las respuestas en blanco.
 
En el supuesto de que se produzcan empates, se atenderá al orden del sorteo de las pruebas
selectivas correspondientes.
 
NOVENA.- Proceso selectivo.-
 
9.1 Una vez comenzado el ejercicio, los sucesivos anuncios de las calificaciones obtenidas por
los/as aspirantes que hubieran superado el ejercicio ya realizado, se harán públicos en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, y, en todo caso, en el Tablón de
Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial (direcciones
webs indicadas en la Base 3ª), con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno
nuevo.
 
Concluido cada uno de los ejercicios de la Lista de Espera, el Tribunal hará pública, en el
Tablón de Anuncios Electrónico, ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial
(http://www.dip-caceres.es/servicios/tablon-anuncios-corporativos/index.html o http://www.dip-
caceres.es/servicios/tablon-de-empleo/index.html?tablon=convocatoria) la relación de
aspirantes que hayan superado el mismo, con indicación de la puntuación obtenida.
 
9.2. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de un mes la
relación de aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento
nacional de identidad, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del
proceso selectivo, en el Tablón de Anuncios Electrónico de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución
motivada. Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el Tribunal elevará la relación
expresada al titular del órgano competente y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
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actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de
la convocatoria.
 
9.4. En el plazo máximo de un mes desde que finalice el procedimiento selectivo, se dictará
Resolución Presidencial por la que se apruebe la Bolsa de trabajo para la provisión interina de
puestos de Trabajador Social publicándose en el Boletín Oficial de la Provincial, junto con la
relación de aspirantes que deben integrar esta Bolsa de Trabajo, ordenados por puntuación, de
acuerdo con lo previsto en el Reglamento que regula la gestión de Bolsas de Trabajo en la
Diputación provincial de Cáceres.
 
9.5. Los participantes que se integren en las Bolsas de Trabajo temporal podrán ser llamados
para ocupar las vacantes o sustituciones correspondientes en régimen de contratación laboral
temporal o de nombramiento como funcionario interino, según el orden de puntuación obtenido.
 
9.6. La Bolsa de Trabajo que se constituya anulará las anteriores de esta categoría profesional,
salvo que existiera una derivada de un procedimiento de Concurso Oposición.
 
DÉCIMA.- Presentación de documentación.
 
10.1. Antes del nombramiento interino o laboral temporal a que diera lugar la gestión de esta
Bolsa de Trabajo, los candidatos propuestos aportarán los documentos que a continuación se
relacionan:
 

a) Copia y original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la
nacionalidad en vigor.
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse
de cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.
 
c) Copia y original del título exigido en las bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la
expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.
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d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados
deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni
haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos, el acceso a la función pública.
 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran
exigirse en cada base específica, que deberá ser copia auténtica por el Área encargado
de la gestión de dicho proceso selectivo.
 
f) Los aspirantes que hayan participado por el cupo de discapacidad deberán aportar
certificado original o copia compulsada vigente acreditativo del grado de minusvalía
expedido por el órgano competente de la comunidad autónoma. En todo caso, deberán
aportar la certificación de compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes.
 

10.2. Quienes dentro del plazo establecido por el Reglamento que regula la gestión de las
Bolsas de Trabajo en la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y los organismos autónomos,
no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o
hubieran incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados
funcionarios interino, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
10.3. La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de
Empleo será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios
electrónico de la Diputación Provincial de Cáceres, ubicado en la sede electrónica:
(http://www.dip-caceres.es/servicios/tablon-anuncios-corporativos/index.html o http://www.dip-
caceres.es/servicios/tablon-de-empleo/index.html?tablon=convocatoria)
 
10.4. Todos los nombramientos como laborales temporales o funcionarios interinos irán
precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado por los Servicios de
Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. Antes del
nombramiento, se deberá acreditar la veracidad de la documentación aportada durante el
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proceso selectivo.
 
UNDÉCIMA.- Protección de datos.
 
11.1. Por el solo hecho de su participación en el proceso selectivo, los aspirantes prestan su
consentimiento para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados
al fichero automatizado «Pruebas Selectivas y Bolsas de Trabajo» (descrito en la Resolución
de 28/05/2007, publicada en el BOP nº 110 de 8 de junio de 2007), una de cuyas finalidades es
la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan acceder a plazas
vacantes, pudiendo ser utilizados asimismo dichos datos por el Área de Personal para
gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria (dicha Bolsa se
hará pública), salvo que los aspirantes indiquen expresamente no querer que dicha información
se utilice a tales efectos.
 
11.2. La Excma. Diputación Provincial de Cáceres, como responsable del fichero mencionado,
garantiza el pleno cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter personal, y
así, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, el aspirante en el presente
procedimiento de selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento de
los datos de carácter personal facilitados. El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de
carácter personal los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la
Ley Orgánica citada, mediante escrito dirigido al Área de Recursos Humanos de esta
Institución Provincial, sita en plaza de Santa María, s/n. 10071-Cáceres. Asimismo, a efectos
de gestión del proceso de selección para el que el aspirante ha autorizado la utilización de sus
datos, éstos podrán ser comunicados a terceros y en su caso publicados, con la única finalidad
del desarrollo del proceso selectivo correspondiente.
 
DUODÉCIMA.- Incidencias.
 
12.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos
y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
 
12.2 El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.
 
Para lo no previsto en la presente convocatoria será de aplicación: Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
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Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7
de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto
201/1995, de 26 de Diciembre por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.
 

ANEXO I
 

TEMA 1. La expropiación forzosa. Actos administrativos previos de expropiación. Justiprecio.
Jurado Provincial de Expropiación. Pago y ocupación de bienes. Inscripción registral.
 
TEMA 2. Los contratos del Sector Público. Concepto y tipos. Sus elementos y procedimientos
de adjudicación. Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales.
Incumplimiento de los contratos administrativos (Ley 9/2017 y Real Decreto 1098/2001)
 
TEMA 3. El contrato de obras en la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017) y en el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto
1098/2001)
 
TEMA 4. Texto refundido de la Ley de Aguas. Dominio Público Hidráulico: aguas públicas y
privadas. Utilización del Dominio Público Hidráulico: servidumbres, usos comunes y privativos,
concesiones y autorizaciones, registro de aguas y régimen jurídico de las comunidades de
usuarios. Reconocimiento de derechos anteriores a 1986. Protección del Dominio Público
Hidráulico: zonas de servidumbre y de policía, apeo y deslinde. Funciones de la Administración
Pública en relación con el dominio público hidráulico.
 
TEMA 5. Directiva Marco de Aguas. Objetivos medioambientales. Tipos de masas de agua,
caracterización de masas de agua, presiones e impactos. Estado ecológico, potencial ecológico
y designación de masas artificiales y muy modificadas. Características de la demarcación
hidrográfica. Principio de recuperación de costes. Programa de medidas. Planes hidrológicos
de demarcación. Convenio de Albufeira.
 
TEMA 6. Legislación de aguas en relación a la calidad del agua. La Directiva 91/271/CEE. El
Real-Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre y el Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo.
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Las zonas sensibles: La Resolución de 25 de mayo de 1998. Vertidos. Declaración de vertidos.
Autorizaciones de vertido. El Plan Nacional de Calidad de las Aguas: Saneamiento y
Depuración, 2007-2015: contenido y situación actual. Procedimientos de infracción abiertos por
la Comisión Europea a España por incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE.
 
TEMA 7. Hidrología superficial: Ciclo hidrológico; la red de aforos, el SAIH, el SAICA, la red
ICA; los SIG y su aplicación a la gestión de los recursos hidráulicos; regulación hidrológica;
embalses anuales e hiperanuales. Hidrología subterránea: Estado cuantitativo y químico;
sobreexplotación de acuíferos; la red ROCAS.
 
TEMA 8. Usos de agua en abastecimiento a poblaciones. Prognosis de la demanda de
abastecimiento. Dotaciones. Pérdidas en la red de distribución. Captaciones de aguas
superficiales y subterráneas: tipos. Perímetros de protección de captaciones.
 
TEMA 9. Condiciones de potabilidad del agua. Técnicas de potabilización, desalación y
técnicas de tratamiento de aguas industriales. Pretratamientos y postratamientos necesarios.
Obras de abastecimiento y saneamiento en general.
 
TEMA 10. Depuración de aguas residuales. Control e índices de contaminación.
Autodepuración en cursos naturales. Tecnología de la depuración físico-química:
Pretratamiento y tratamientos primarios. Tecnología de eliminación biológica de nutrientes:
Tratamientos secundarios. Tecnología del tratamiento terciario: filtración y esterilización.
Tratamientos avanzados de eliminación de nutrientes: fósforo y nitrógeno. Real Decreto
1620/2007.
 
TEMA 11. Las obras hidráulicas. Competencias para la ejecución, gestión y explotación de las
obras hidráulicas públicas. Coordinación de competencias, declaración de utilidad pública y
necesidad de ocupación.
 
TEMA 12. Canales y conducciones en carga. Revestimientos y juntas. Dimensionamiento,
trazado en planta y alzado. Cavitación, golpe de ariete y oscilaciones en masa. Obras
singulares: sifones, aliviaderos, cámaras de carga, rápidos.
 
TEMA 13. Redes de distribución de agua potable. Redes de saneamiento. Obras auxiliares y
mecanismos. Depósitos. Construcción, explotación y conservación.
 
TEMA 14. Estaciones de bombeo. Conceptos básicos. Tipos de bombas: características,
selección, transitorios. Protección y tipos de estaciones. Estaciones de sobrepresión.
Elementos constructivos. Ingeniería de impulsiones: Trazado, tipos y cálculo.
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TEMA 15. La legislación de carreteras. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras.
Reglamento General de Carreteras. La red viaria de la Diputación de Cáceres. Planificación y
programación de infraestructuras viarias. Indicadores económicos, socioeconómicos y
territoriales.
 
TEMA 16. Estudios de carreteras: Cartografía y topografía; estudios geológicos, geotécnicos y
de procedencia de materiales; estudios climatológicos e hidrológicos; estudios sísmicos;
normativa sísmica de aplicación a proyectos y obras de ingeniería civil.
 
TEMA 17. Estudios de carreteras: Estudios de tráfico; métodos de previsión de la demanda;
datos y mapas de tráfico.
 
TEMA 18. Movimiento de tierras. Clasificación y características de los suelos según el PG-3.
Compactación. Construcción de explanaciones. Construcción de terraplenes, pedraplenes y
rellenos todo uno. Capacidad soporte de las explanadas. Normas y especificaciones.
 
TEMA 19. Cimentaciones. Técnicas de mejora del terreno. Taludes. Protección de la
infraestructura frente a la caída de rocas.
 
TEMA 20. Firmes. Constitución y conceptos generales. Materiales de firmes. Mezclas
bituminosas. Pavimentos de hormigón. Norma 6.1-IC. Secciones de firme.
 
TEMA 21. Conservación, reparación y rehabilitación de firmes. Características superficiales y
estructurales de los firmes. Auscultación. Conservación y rehabilitación de firmes. Norma 6.3-
IC. Rehabilitación de firmes.
 
TEMA 22. Proyecto de construcción. Documentos del proyecto: memoria y anejos, pliego de
prescripciones técnicas particulares, mediciones y presupuestos. Dirección del proyecto.
Supervisión.
 
TEMA 23. Construcción de carreteras: Dirección de obras; Plan de obra; organización de las
obras; aseguramiento de la calidad; plan de seguridad y salud; plan de vigilancia
medioambiental; servicios afectados.
 
TEMA 24. Construcción de carreteras: Incidencias en las obras; certificaciones de obras y
relaciones valoradas; recepción y medición general; la certificación final y liquidación; garantía
de las obras y vicios ocultos.
 
TEMA 25. Conservación de carreteras: Operaciones básicas de vialidad; vialidad invernal;
organización de la conservación en la Red Viaria de la Diputación de Cáceres; contratos de
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conservación integral.
 
TEMA 26. Conservación de carreteras: Reconocimientos sistemáticos; inspecciones
especiales; sistemas de gestión de firmes, túneles, obras de paso y señalización; proyectos de
conservación y rehabilitación y particularidades de la aplicación de la normativa; IAP-11.
Instrucción sobre las acciones a considerar en el proyecto de puentes de carretera.
 
TEMA 27. La seguridad vial: La gestión de la seguridad en las infraestructuras; Real Decreto
345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las infraestructuras viarias.
 
TEMA 28. Accesos, vías de servicio y construcción de instalaciones de servicio: normativa
aplicable. Procedimiento de autorizaciones. Orden FOM 2873/2007, de 24 de septiembre,
sobre procedimientos complementarios para autorizar nuevos enlaces o modificar los
existentes.
 
TEMA 29. Política comunitaria y nacional en materia de residuos. Directiva marco de residuos
(Directiva 98/2008/CE). Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. El
programa Estatal de Prevención de Residuos (2014-2020) y el Plan Estatal Marco de Gestión
de Residuos 2016-2022. Normativa nacional en materia de contaminación del suelo (RD
9/2005). Tipos de contaminantes. Usos del suelo. Evaluación del riesgo. Niveles genéricos de
referencia. Técnicas de recuperación de suelos.
 
TEMA 30. La economía circular en la construcción y demolición. Producción y gestión de
residuos de construcción y demolición: el RD 105/2008 de 1 de febrero. Utilización de residuos
en obra pública (neumáticos fuera de uso, escorias de incineradores urbanos y materiales de
dragado, etc.). La eliminación de residuos mediante depósito en vertedero (RD 1481/2001, de
27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
vertedero).
 
TEMA 31. La contaminación acústica. Normativa comunitaria y española sobre ruido. La ley
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. Efectos sobre la salud y el medio ambiente. La
evaluación, prevención y reducción del ruido ambiental. Medidas correctoras.
 
TEMA 32. La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental estratégica de
planes y programas. Principios. El marco jurídico de la evaluación de impacto ambiental: Ley
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Su aplicación a las obras de ingeniería.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento
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Cáceres, 13 de febrero de 2019
Augusto Cordero Ceballos

SECRETARIO
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